ENCABEZADOS PARA GRUPOS DE TRABAJO

Todos los grupos deben tener representantes de todos los organismos principales y el sector privado.  No obstante, las propuestas se han dividido.

INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN - Grupo 1 - se requieren sólidos conocimientos especializados sobre derecho

	1. 
	A.1
Publicación
L.5 a)
Publicación En La Esfera Del Tránsito

	


	A.2
Publicación En Internet/Creación De Un Sitio Web Oficial

	
	


	A.4
Notificación

	
	

	2. 
	B.1
Intervalo Entre La Publicación Y La Entrada En Vigor
L.5 a)
Publicación En La Esfera Del Tránsito

	

	3. 
	B.2
Consultas Y Observaciones Previas Sobre Normas Nuevas O Modificadas
L.8 b)
Entre Las Autoridades Y El Sector Privado - En La Esfera Del Tránsito

	


	B.3
Consultas Periódicas

	
	


	 D.1
Derecho De Recurso

	
	

	4. 
	F.1
Disciplinas Sobre Los Derechos Y Cargas Establecidos Para La Importación Y La Exportación O En Relación Con Ellas
L.4 (a)
Publicación De Derechos Y Cargas - En La Esfera Del Tránsito;  L.4 (b) Examen Periódico De Los Derechos Y Cargas;  L.4 (c) Disciplinas Más Eficaces Sobre Las Cargas Aplicadas Al Tránsito - Reducción/Eliminación

	


	H.1
Prohibición Del Requisito De Transacciones Consulares

	
	

	5. 
	J.1
Examen Periódico De Las Formalidades Y Los Requisitos

	

	6. 
	J.2
Reducción/Limitación De Las Formalidades Y Los Requisitos De Documentación
L.5 b)
Publicación En La Esfera Del Tránsito

	


	J.3
Utilización De Normas Internacionales

	
	


	J.4
Aceptación De La Información Comercialmente Disponible Y De Copias

	
	


Grupo 2- se requieren sólidos conocimientos especializados sobre MSF, obstáculos técnicos al comercio, etc.

	1. 
	A.3
Establecimiento De Servicios De Información

	


	 E.1
Alertas/Alertas Rápidas Sobre Importaciones

	
	

	2. 
	E.2
Retención
	

	3. 
	E.3
Procedimientos De Prueba
	

	4. 
	I.1
Coordinación De Las Actividades Y Requisitos De Todos Los Organismos Que Intervienen En La Frontera
L.8 (b)
Mejora De La Cooperación Y La Coordinación - En La Esfera Del Tránsito
	


	 J.5
Ventanilla Única/Presentación Una Sola Vez

	
	


	 J.10
Posibilidad De Devolver Las Mercancías Rechazadas Al Importador

	
	


	 L.1
Alcance

	
	


	L.2
Libertad Básica De Tránsito

	
	

	5. 
	L.3
Excepciones, Reglamentaciones, Restricciones Y No Discriminación;  (a) Excepciones Generales Y Relativas A La Seguridad;  (b) Reglamentación;  (c) Disciplinas Sobre Las Restricciones A La Libertad De Tránsito;  (d) Refuerzo De La No Discriminación

	


	L.3 (d)
Refuerzo De La No Discriminación

	
	


	L.5 (c)
Reducción/Limitación/Simplificación/Ajuste

	
	


	L.6
Régimen De Transporte Bajo Control Aduanero Y Garantías

	
	


	L.7
Acuerdos O Convenios Regionales En Materia De Tránsito

	
	


	N
Comité Nacional De Facilitación Del Comercio

	
	


Grupo 3 - se requieren sólidos conocimientos especializados en materia aduanera

	1. 
	C.1
    Emisión de resoluciones anticipadas
	


	 G.1
Tramitación Antes De La Llegada

	
	

	2. 
	G.2
Separación Entre El Levante Y La Determinación Definitiva Y El Pago De Los Derechos De Aduana, Impuestos Y Tasas
	


	G.3
Gestión/Análisis De Riesgos

	
	


	G.4
Auditoría Posterior Al Despacho De Aduana

	
	


	G.5
Establecimiento Y Publicación De Los Plazos Medios De Levante Y Despacho De Aduana

	
	


	G.6
Comerciantes Autorizados

	
	


	G.7
Envíos Urgentes

	
	


	 J.6
ELIMINACIÓN DE LA INSPECCIÓN PREVIA A LA EXPEDICIÓN


	
	


	J.7
RECURSO A AGENTES DE ADUANAS

	 
	

	3. 
	K.1
Criterios objetivos para la clasificación arancelaria
	


	 M.
COOPERACIÓN ADUANERA


	
	


